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Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles 
derivados del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el valor 
de	los	parámetros	“n”,	“m”	y	“s”	corresponderán	para	gasolina	automotriz	93	
octanos a 4 semanas, 6 meses y 4 semanas, para gasolina automotriz 97 octanos 
a 4 semanas, 6 meses y 4 semanas, para petróleo diésel a 8 semanas, 6 meses y 
60 semanas, y para gas licuado de petróleo de consumo vehicular a 4 semanas, 6 
meses y 34 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 18 de diciembre de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 
DOMÉSTICO

Núm. 495 exento.- Santiago, 16 de diciembre de 2014.- Vistos: Lo 
dispuesto en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 
19.030	y	sus	modificaciones,	en	especial	las	introducidas	por	la	Ley	Nº	20.493;	en	
el Decreto Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 
19.030,	que	crea	Fondo	de	Estabilización	de	Precios	del	Petróleo,	modificado	por	
Decreto	Supremo	Nº	97,	de	2009,	ambos	del	Ministerio	de	Minería;	en	el	Oficio	
Ordinario Nº 549/2014, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa 
al tenor de lo establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la 
Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República. 

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia 
el día jueves 18 de diciembre de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS  DEL 
PETRÓLEO

Núm. 496 exento.- Santiago, 16 de diciembre de 2014.- Visto: Lo dispuesto en la 
ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece 

impuestos a combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo 
de	estabilización	de	precios	de	los	combustibles	que	indica,	modificada	por	la	ley	
Nº 20.794; el decreto supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, 
que aprueba reglamento para la aplicación del mecanismo de estabilización de 
precios	de	los	combustibles,	creado	por	la	ley	Nº	20.765;	el	Oficio	Ordinario	Nº	
547/2014, de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 
2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número 
de semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 18 de diciembre de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

Servicio de Evaluación Ambiental III Región de Atacama

EXTRACTO DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PLANTA 
DESALINIZADORA DE AGUA DE MAR PARA LA REGIÓN DE ATACAMA, 

PROVINCIAS DE COPIAPÓ Y CHAÑARAL”

Se informa a la Comunidad que, en virtud de lo señalado en la ley 19.300 
Sobre	Bases	Generales	del	Medio	Ambiente,	modificada	por	la	ley	20.417,	y	el	
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, D.S. Nº 40/2012 del 
Ministerio	del	Medio	Ambiente,	modificado	por	el	D.S.	Nº	8/2014	del	Ministerio	
del Medio Ambiente; la Empresa Concesionaria de Servicios Sanitarios S.A. 
(Econssa), representada por el señor Gabriel Caldés Contreras, ha presentado al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental el Estudio de Impacto Ambiental 
“Planta	Desalinizadora	de	Agua	de	Mar	para	la	Región	de	Atacama,	provincias	de	
Copiapó y Chañaral” (el Proyecto).

El proyecto se somete al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en 
virtud de lo señalado en el artículo 10 de la ley Nº 19.300 sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia y sus 
modificaciones	(ley	Nº	20.417/2010),	dado	que	contempla	las	actividades	listadas	
en	la	letra	o),	a	saber:	“Letra	o):	Proyectos	de	saneamiento	ambiental,	tales	como	
sistemas de alcantarillado y agua potable, plantas de tratamiento de aguas o de residuos 
sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos, sistemas 
de tratamiento y disposición de residuos industriales líquidos o sólidos”. Además 
de contemplar las actividades listadas en los siguientes literales del artículo 3 del 
RSEIA,	a	saber:	“Letra	o.3.	Sistemas	de	agua	potable	que	comprendan	obras	que	
capten y conduzcan agua desde el lugar de captación hasta su entrega en el inmueble 
del usuario, considerando los procesos intermedios, y que atiendan a una población 
igual	o	mayor	a	diez	mil	(10.000)	habitantes”	y	letra	“o.6.	Emisarios	submarinos”.

A su vez, el Proyecto ingresa al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
como Estudio de Impacto Ambiental en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 
11 de la ley 19.300, ya que genera los efectos, características o circunstancias señaladas 
en	la	letra	b)	del	mismo,	a	saber:	“Efectos	adversos	significativos	sobre	la	cantidad	
y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire”, en 


